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Resolución Rectoral n.0 0960·2016·UNAP 

lquitos, 11 de agosto de 2016 

Rectorado 

CONSIDERANDO: 

Que, el OS de agosto de 2016, se suscribió el convenio de cooperación interinstitucional entre el Instituto de 
Educación Superior Pedro A. Del Águila Hidalgo, representado por su director general don Eldin Pezo Ruiz, la 
Universidad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP), representada por su rector don Heiter Valderrama 
Freyre, y por la Facultad de Ingeniería de Sistemas e Informática, representado por su decano don Carlos 
Alberto García Cortegano; 

Que, el presente convenio tiene como obietivo principal fortalecer el desarrollo de la formación profesional 
de los estudiantes de pre grado de la FISI, con un aproximado de 520 alumnos, además de brindar soporte 
técnico de cómputo al IESTP "PADAH" cuando lo solicite; 

Que, la suscripción del convenio es favorable para todas las partes y su ejecución redundará en beneficio de 
la comunidad universitaria, por lo que es conveniente su aprobación; 

De conformidad con el numeral 17) del articulo 1081 del Estatuto de la UNAP; 

Con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario; y, 

En uso de las atribuciones que confieren la ley n.º 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUElVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.· Aprobar la suscnpcicn del convenio de cooperación interinstitucional entre el 
Instituto de Educación Superior Pedro A. Del Águila Hidalgo, la Universidad Nacional de la Amazonia 
Peruana (UNAP) y la facultad de Ingeniería de Sistemas e Informática (FISI), en mérito a los considerandos 
expuestos en la presente resolución rectoral. 

ARTÍCULO SEGUNDO.· Precisar que el presente convenio, que consta de nueve (09) cláusulas, forma parte 
integrante de la presente resolución rectoral. 

Regístrese, comuníquese y archivese. 

\ 

Oisl.: CU,VRAC.FISl,OGA,OGP,OGM,ORl,OU,Rac.,IESlP"PAOAH .. ,Archivo(2) 
j�d. 

z Vás:�7fue, 
ETARIA GENERAl 






